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> INTENDENTE BEN RCADO-DE VALORES” DE GUAYAQUIL 

sm tal y z ha A o ¿Di 

Huasrend có za 
CONSIDERANDO: 

QUE, 56 han presantado a este Despacho emco testimonios da la escritura pública de cambio de 
denominación de ta compañía "CASA DF VALORES TECFINSA S.A. CAVALTEC” por la de ALBION CASA 
DE VALORES S.A., y reforma del estatuto, otorgada ánte el Dr, Alberto Bobadilla Bodoro, Notario Cuarto del 
cantón Guayaquil, el 31 de julio .de 2000, con ta'soticitsd de su aprobación; ca 

QUE. mediante  Infarme de Cantrol No 2000-130-DWW _de- 20001005: y -  .Memoránium 
j No.ICG.IMV.DJMV.00.672 de 2000.30.13, los Departamentos de Intermediarios y Juridico de Mercado de 

Sd Valores, respectivamente, han emitido informes favorables pyra la aprobación soficituda: y. 

QUE, en ejercicio de las atribuciones delegadas. por el señor Supenntendente de Compañias mediante 
Resoluciones Nos.ADM-98-239 de novitinbre 11 1598; y ADME99-097 dé ¡úilo 21 de 1999; 

í e 
- RESUELVE: . “th 

ARTIGULO PRIMERO.- APROBAR a) el camsbjo do denominación de la compañia "CASA DE VALORES 
TECFINSA S.A. CAVALTEC”, por la d2 ALBION CASA DE VALORES 8.4.; b) la retorma del estatuto social, 
de conformidad con los términos de la escritura pública referida. 

ARTICULO SEGUNDO.-ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura púhlica, se publique por tres 
dias consecutivos, en uno de los diarios de mayor circuiación de la ciudad de Guayaquil a fin de que quienes 
se consideren Cor derecro para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petimión ante uno de 
los Jueces de lo Civil del domicilio principal de ta compañia para su correspondiente trarmie en la forma y 

. términos señalados en los Arts. 87,88,89 y 90 de la Ley de Compañias y Reglamento de Oposición. 

ARTICULO TERCERO.-DISPONER que se proceda a efeciuar las siguientes anotaciones e inscripciones, si 
no se hubiere presentado tramite de oposición o sí éste hubiere sido negado por el Juez de lo Civil respectivo: 
a) Que los Notanos Trigésimo y Noveno del cantón Guayaquil, tomen nota sl mergen de las maítices de la 
escntura pública que se aprucba y de la de constiiución. en su ordon, del conienido de la presento 
Resolución Y sienten en las copias tas razones cormespondientes: b) Que el Registracor Mercantil del cantón 

$ Guayaquil, inscriba fa escritura y esta Resolución: c) Que dichos funcionarios sienten en las copias las 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este articuio. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de fa Propiedad, enoten esta Resolución al 
margen de todas las inscripciones en bienes inmuebles que haya adquirido con anteriondad a esta fecha la 

compañia que hoy cambia su denominación. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública referida. 

ARTICULO QUINTO- DISPONER que en el Registro del Mercado de Valores se tome nota al margen de la 
Insenpeión de la compañia “CASA DE VALORES TECFINSA S.A. CAVAL TEC”, su cambio ce denominación, 
ala de ALBION CASA DE VALORES S.A.; una vez que se dé cumplimiento con to rilspuesto en los articulos 
Tercero y Cuarto de esta Resolución. 

COMUNÍQUESE.- Dada y firmada en la Intendencia de Mercado de Valores de Guayaquil. a 
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número 29.23 del Repertorlo.= Guayaquil, /2 24 Aloviezmh el 2493 

it 
Dra. Katia Murrieta Wong 

Registradora' Mercantil* nterina “ 
del Cantón Guayaquil 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron) _4n4....__onotcción(es), del contenido 

ca csi _Aarolueia,............ __ 30l margen de la(s) inscripción(es) respectivo(s)es . 
Guayaquil, 12 2 plonmba dl 2000. 

lalo O 

Dra. Katia Murrieta Wong 
Registradora Mercantil interina 

del Cantón Guayaquil 
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